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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10016 REAL DECRETO 436/1992. de 30 de abril, por el que se
establece el titulo universitario oficial de Licenciado en
Química y las dirf.'Cfrices generales propias de los eswdios
conducentes a la ob1eJu.:ióll de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica Il{1983, de 25 de agosto, de
Réforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
validez cn todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los plancs de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto- 1497/1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aparecen definidas en el propio Real Decreto como aquellas Que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes a cualquier titulo
universitario .de carácter oficial

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
contenidas en el citado Rcal Decreto 1497/1987,y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.0" del mismo, se trata ahora de establecer el
título univcrsitario oficial de Licenciado en Química y las directrices
generales propias de los planes de e~udios conducentes a la obtención
de aquél. La adecuación dc las directrices generales propias al man;o
fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesana
coherencia y homogeneidad del modelo acadé~ico uni~ersi~ario~

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Umversldades y a
propuesta del MínÍstro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1992,

DISPONGO:
Artículo ünico.-Se establece el título universitario de Licenciado en

Quimica, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional, así como las correspondientes directrices generales propias de
los planes de estudios que deben cursarse para su obtención y homologa•.
ción y que se contienen en el anexo.

DlSPOSIClON TRANSITOR,A
En el plazo máximo de tres años a partir de la publicación en el

«Boletín Ofidal del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación· por dichas directrices remitirán para
homologación al Consejo de Universidades los- nuevos planes de
estudios conducentes al título oficial de. Licenciado en Quimica.

Si, transcurrido el referido plazo, una Universidad no hubiera
remitído o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquélla,
podrá prQponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisionb.l.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Edue.ación y Ciencia.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la
obtención del tHul~oficial de Licenciado en Química

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Química deberán proporcionar una formación cientí·
fica adecuada en los aSDCctos básicos y aplicados de la Ouímica.

Segunda.-I. Los pianes de estudios que aprueben las Universida·
des deberán articularse comó enseñanzas de primero y segundo ciclo,
con una duración de total entre cuatro y cinco años, y una duración por
ciclo de, al menos, dos años. Los distintos planes de estudios conducen·
tes al titulo oficial de Licenciado cn Química determinarán, en creditos,
la carga lectiva global quc, en ningún caso, será inferior a 300 créditos
ni superior al máximo de créditos que para los estudios de primero y
segundo ciclo permite el Real Decreto 1497/1987. En ningún caso, el--------

.minimo de créditos dc cada ciclo será inferior a 120 créditos. Cuando
las Universidades cstructuren las cnseñanzas conducentes a esta titula·
ción. organizando el scgundo ciclo a partir de cualesquiera primer ciclo
que tenga reconocido acceso directo, las enseñanzas de este segundo
ciclo deberán or~anilarse en_ dos años.

1. Además de quienes cursen cl primer cicio de estas enscfHinzas
podrán cursar su segundo ciclo, quienes, de acuerdo con los artícu·
los 3.°, 4.° Y 5.0 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
cumplan las exigencias dc titulación o superación de estudios previos de
primer ciclo y complementos de formación requeridos, en su caso, de
conformidad con la directriz cuarta.

, 3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veintc y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso, la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto sc relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes al
título oficial de Licenciado en Química. con una breve descripción de
sus contenidos, los créditos que deben corresponder a las enseñanzas, así
como la vinculación de las mismas a un" o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondicntes disciplinas o asignaturas y, efl ...u caso, sus
contenidos, a Departamentos que incluyen una o varias de las ~reas de
conocimiento a quc las mismas quedan vinculadas, según lo dispuesto
en el citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En aplicacion de lo previsto cnlos articulos 5.° y 8.°, 2. del
Real Dccretot497/1987. de 17 de noviembre, por el que se establecen
directrices generales comuncs de los planes de estudios de los titulas
universitarios de carácter oficial, por el Ministerio de EducaCIón y
Ciencia, a propuesta del Consejo de Ulll\'ersidades. se concretanin las
titulaciones y los cstudios previos de primcr ciclo necesarios para cursar
estas enseñanzas bajo la fórmula previstJ ('n el número 2 de la directriz.
segunda, así como los complementos de formación qUe, en su caso,
.deban cursarse a tal efecto según los distintos supuestos. .

Titulo de LIcenciado en OUlmica

I RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabético)
Créditos

ÁREAS-DE CONOCIMIENTO IT....... Pr'cdoo. Total

pRIMER CICLO,-

Bloqulmlca. Introducción a la Bioquímica, Protelnas y ácidos r1J- 5 2 7 • Bioquímica y Biología Molecular.
cleicos. Enzimología. Bioenergética. Metabolísmo.

Enlace químIco y Estructura de la materia. Constitución de 3 3 ~ Química Física.
la mater.ia. Enlaces y estado de agregación. • Química Inorgánica.

• OUímica Orgánica.

.Experimentación en SIntesIs Qufmlca. laboratorio integra· 15(1) • Quimica Inorgánica.
do de OUímica, con especial énfasis en sintesis orgánica e • Química Orgánica.
inorgánica.

Flsica. Principios de Mecánica Clásica y Cuántica. Principios de 9 3 12 • Electromagnetismo.
Termodinámica. Concepto de campo y su aplicación a 10s gravíta· · Electrónica.
torios y eléctricos. Principios de Electromagnetismo y Ondas. • Física Aplicada.
Principios de Electrónica. Principios de Optica. · FísicaAtómica, MolecuJary Nuclear._

(1) Te6rico-prácIicos,
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IRELACIÓN DE MATERIAS TRONCAlES (por orden aUabéllco)
Clédftos

Teóricos Pr'etlcoa Total
ÁREAS DE CONOCIMIENTO I

Ingenlerla Qulmlca. Balances de materia y energía. Fundamen·
tos de las operacbnes de separación. Principios de reactores quími
cos. Eíemplos significativos de procesos de la iooustriaquimica.

IntroducclOn a la Exparlmentaclón Qulmlca y a las Técn~

cas Instrumentales. laboratorio j'ntegrado de Ouímica, con esPe
cial énfasis en &os métOdos anallticos y caracterización fisico-qufmica
de compuestos. Fundamento y aplicaciones de Jas .principales
técnicas instrumentales, eléctricas y ópticas utilizadas en Química.
Introducción a las técnicas cromatográfJcas.

Matemáticas. Espacios Vectoriales. Transformaciones inealés.
Teorla de matrtees. Ecuaciones diferenciales. CábJlos diferencial 8
integral aplicados. Funciones de varias variables. Diferenciación
parcial e inlegración múttiple. Introducción a la teoóa y aplicaciones
de la Estadistica. Introducción al cá&culo numérico y a fa
Programación. Análisis estadístico y simulación de modelos mediante
ordenadores.

Qulmlca Analitlca. Disoluciones iónicas. Reacciones ácido-base.
Reacdones de- formación de complejos~ Reacciones de
precipitación. Reacciones Redox. Operaciones básicas del método
analítico. Análisis cuantitativo gravimétricoy volumétrico.

Química Flslca. Química Cuántica. . Termodinámica química.
Eledroquímica. Cinética y Mecanismos de las reacciones Químicas.

Qulmlca Inorgánica. Esludio sistemático de los elementos y de
sus compuestos.

Qulmlca Orgánica. Estudio de los compuestos .de cartx>no.
Estructura y readividad de los compuestosorgáni(x)s.

SEGUNpO qIQ.O.

Ciencia da los Materiales. Materiales metálicos, elacltónlc:os,
magnéticos, ópticos y polímeros. Materiales cerámicos. Materfales
compuestos.

Determinación Estructural. Aplicación de las técnicas espac
IroSCÓpicas a la determinación de estructuras de los compuestos
químicos.

: Exparlmenlacl6n Qulmlca. Laboratorio integrado para la
resolución de problemas analilicos y sintéticos concretos. ApIicací6n
al estudio de problemas clínicos, agroalimentarios. toxicol6gk:os,
ambientales e industriales.

Qulmlca Analftlca Avanzada. Análisis de trazas. Métodos cinéti
cos. Automatización. Ouimiometría.

5

8

6

6

6

6

5

4

5

.

2

2

2

2

2

2

1

2

2

7

15(11

10

8

8

8

8

6

6

20

7

4Flsica de la Tierra. As1ronomía y Astro
lisica.

- Fisica de la Materia Condensada.
· Física Teórica.
- Optica.

- Ingeniería Química.

• Ouímica Analítica.
/'Química Flsica.
- Qulmica Inorgánica.
- OUlmica Orgánlta.

• Álgebra.
- Análisis Matemático.
- Ciencia de la CofTllUlación e Inteligen-
cia Artificial.

• Estadística e InvestigaciónOperativa.
- Geometría y Topología.
- Matemálica Aplicada.

- Química Analftica.

Ouímica Física

- Qulmica 11lOIgánica.

- OUímica Orgánica.

- Cienciade losMateriales eingenierla
Meta~rgica.

- CríSlalografla y Mineralogía.
- Edalologia yOUlmica Agrfcola.
- EIectnlnica.
- Flsica Aplicada.
- Flsica de la Maleria Condensada.
~ IngeneríaQJímica.
- OUlmica Inorgánica.
- OUlmica Orgánica..

- OUlmica AnaUlica.
• OUlmica Flsica.
• OUlmica Inorgánica.
• Química Orgánica.

•BIoquímica y BioIogla Molecular.
- Edafología y OUlmica Agrfcola.
~ Ingenierla Ouímica.
- Mltri:l6n yBIOrnatologla.
- OUlmica AnaKtlca
- OUlmica FIsica.
• OUImica Inorgánica.
". OUlmica Orgánica.
- Toxicologla yLegislación 5anitarfa.

- OUlmica Analltlca.
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IRELACIÓN DE.MATERIAS TRONCALES (por orden alfabéllco)
¡ •. Créditos ,

ITeóricos. Prácticos Total ÁREAS DE CONOCIMIENTO

Qulmlca Flslca Avanzada. Química Cuántica y su aplicaciÓn a la 5 2 7 • Química Física.
espectroscopia. Fenómenos de transporte y de super1ice. Catálisis.
Macro-moléculas en disolución.

Qulmica "Inorgánica Avanzada. Sólidos inorgánicos. Compues- 5 2 7 - Química Inorgánica.
tos de Coordinación.

-

Química Orgánica Avanzada. Métodos de Síntesis. Mecanis- 5 2 7 - Química Orgánica.
mes de reacción. Productos naturales.

L Disposicio";es ·generales

P~~ero.-r. Los Centros docentes, publicas y privados, creados o
~~t?nzados como Centros d.e Edu~ación General J;:iásica: implantarán al
101CIO del curso 1992/93 el. pnmer Ciclo de la EdueaClón Primana y dejarán
de impartir las enseñanzas correspondientes a . los cursos l.0 y 2.° de
Educación General Básica. .

. La implantación de los delos restantes dc la Educación Primaria se
vcrificará en el curso siguie~te .con arreglo a lo dispuesto en el Real
Dt"Cretp 9~6/1991. de 14 de JUOlO, por el que se aprueba el calendario
de aphcaclón de la nueva ordenación del sistema educativo.

2. Los Centros privados que impartan ensenanzas, según lo dis
puesto en el apartado anterior, se atendrán, en cuanto al numero de
unidades en funcionamiento, a los términos de su autorización o, en su
caso, a los términos del concierto educativo que tengan suscrito.
. Segundo.-El calendario previsto en el punto anterior se aplicará,
Igual1!'cnte, a los Centros docentes, publicas y privados, creados o
autonzados como Centros de Educación Primaria.

Tercero.-\. b~s Centro.s docentes previstos en el punto primero de
esta Ordcn que esten sometIdos con fondos publicas matricularán para
el.curso escolar 1992-93 un máximo dc 25 alumnos por unidad, cn el
pnml:r curso de Educación Primaria. Esta obligación se extenderá en el
curso 1993-:94,. COn arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991,
de 14 de Jumo, por el que se aprueba el calendario de la nueva
ordenación del sistema educativo. '

2. Lo ;Interior, se .entiende sin perjuicio, en el caso de Centros
docentes pnvados autoflzados como Ccntros de Educación Primaria. de

El Real Decreto 986/1991. de 14 de junio, por el que se aprueba c.1
-calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
establece las fechas en que se implantarán las enseñanzas corrcspondien
t~s a la Educación Primaria y la correlativa extinción de las correspon
dle:nt~ a Educación General Básica, y fija los plazos para alcanzar el
objetivo de contar con un numero maximo de 25 alumnos por unidad
en las enseñanzas de Educación Primaria.

Por su parte, los. Reales Decretos 1006/1991, de 14 de junio, y
1344/1991, de 6 de septiembre, han fijado, respectivamente, las ense~
ñanzas mínimas y'elc~rriculo de la Educación Primaria, por lo que
procede n:~ular las ~cdldas de o.r~cnación aca~émica que permítan su
Implantaclon y aphcar las preVISIones contentdas en el mismo Real
Decreto que aprueba el calendario de la reforma educativa.

Aunque las disposiciones· señaladas en los párrafos precedentes
definen suficientemente el marco jurídico en que se producirá la
transición hacia el nuevo nivel.educativo, este Ministerio ha juzgado
~portuno. ,dictar esta Orden con objeto de garantizar una correcta
mformaclOn a los Centros. sobre sus derechos y obligaciones. ante la
nueva si.tuaci~n y. establecer los proccdimientos convenientes y realizar
las modificaCIOnes oportunas en el Registro especial de Centros docen
tes.

La ~r~sente Orden se prop~ne también regular el proceso de
elaboraclon de los proyectos CUrriculares a los Que se refiere el artículo
8.° del Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre, y la organización
de lo.s Cent~os para hacer po~ible s!-' apl~cación, es.pecialmente en ~uanto
al pr~m17r cIclo de la EducacIón Pnmana, que se Implantará en el curso
academlco 1~92~93, Y con anterioridad a la promulgación del Regla
mento OrgániCO de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios
~e Educación Pri~aria. que deberá ser de aplicación cuando se haya
Implantado el conjunto de la Educación Primaria.

Por todo lo cual este Mini~terio, en el ejercicio de la'autorización que
le confiere la disposición final primera del Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, .y la disposic~ón final primera del Real decreto 1344/1991, de
6 de sept1embre, ha dispuesto:

,:.'

10017 ORDEN de 27 de-abri¡ de /992 sobre la implantación de la
Educación Primaria.

atenerse a la capacidad máxima establecida en las correspondientes
Ordenes por las que se autorizó su apertura y funcionamiento.

3. La obligación a que se refieren los apartados anteriores se
...>:ntenderá cumplida .aunque como ronsecuenciade la pennanencia de
los alumnos durante un año más en un determinado ciclo por no haber
arcanz~do los objetivos previstos, el número de alumnos por aula exceda
de 25.

4. En aplicación de lo dispuesto en el articulo 17, 3, del Real
Dcrrcto'986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nucva ordenación del sistema educativo podrá
aplazarse el cumplimiento de la obligación de matricular un número
maximb de 25 alumnos por unidad. en el primer curso de educación
primaria, cn función dc la planificación efectuada.

5. Los Centros docenlesa Que se refiere el punto primero de esta
Orden que no estén sostenidos con fondos públicos dispondrán hasta el
fin del curso 1999-2000 para alcanzar el numero máximo de alumnos
¡jor aula al que se refiere el apartado 1 dc este punto.

Cuarto.-La Dirección General de Centros Escolares procederá a
realizar las modificacioncs en las inscripciones del Registro de Centros
para dar cumplimiento a lo previsto en los puntos anteríores prevía
audiencia. en su caso, del interesado.

H. Proyecto curricular de la Educación Primaria

Quinto.-l. Los- Centros impartirán las enseñanzas con arreglo al
currículo aprobado en el Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre.
y al provecto curricular en -el que aquél se concrete. i

2. En el caso de los Centros privados el proyecto curncular deberá
tencr en cuenta 10 establecido en los articulas 22 y 52 de la Ley Orgánica
8/1985. Reguladora del Derecho a la Educación. ~

SexlO.-L De acuerdo con lo dispuesto en el artfcuto 8.° del Real
Decreto citado en el punto anterior el proyecto curricular (ncluirá:

La adecuación de los objetivos generales de la Educación Primaria al
contexto socioeconómico y cultural del Centro y a las características del
alumnado.

La distribución por ciclos de los obj~tivos, contenidos y criterios de
evaluación de las distintas áreas.

Criterios metodológicos de carácter general.
DccisioO\.,'g sobre el proceso de evaluacíón que comprenderán 105

procedimientos para evaluar la progresión del alumno en el aprendizaje
y los critcrios de promoción de ciclo.

2. El proyecto curricular incluirá también:

Las orientaciones precisas para incorporar, a través de las distintas
áreas, la ed!-,cación moral y cívica. la educación para la paz, la igualdad
dc 0pol111mdades entrc los sexos, la educación ambiental, la educación
:;exllal, la educación para la salud, la educación del consumidor y la
educación vial. .

Los principios que deben presidir la orientación educativa.
El marco de adaptacioncs curriculares nccesarias para los alumnos

con necesidades. educativas especiales.
Los materiales curriculares y los rccursos didácticos que se van a

utilizar. -

Séptimo.-El proyecto curricular al que St' retieri? el punto anterior
abar<:ar~ loda laeducación primaria. Dicho proyecto se completará. para
I?s ~lstlOtoS ciclos, del modo y en el tIempo que se indica en los puntos
siguientes.

Octavo.-I. Los Centros elaborarán el proyecto curricular teniendo
en cuenta que al imcia del curso en el que se implanten los dislint{)<¡
ciclos dcberán haber establecido, al menos, los aspcctos básicos de los
!)iguienlcs elementos:

~ distribución de los objetivos y conk'nido'i por ciclo, con especial
atem'lón a Jos que sc reflcren al ciclo que sc implanta.


